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Gestión 2024 - 2028

San Cristóbal, R.D.

06 TEBRERO 2026

Dra. Flavia Joselyn Martínez

Directora admrnistrativa

Asunto lnforme Def¡nitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas y Económicas

ReferenciaNúm. : ASC-DAF-CD-2026-0005

Dist¡ngu¡dos señores:

Q.uienes suscr¡ben, la lic€nciada luana Bbania Lara cédula de ident¡dad y electoral No.10+oo22846-.5,
Perito Financiero, el licenciado Luis M¡guel P¡mentel cédula de identidad y electoral No. 402-2603643-8
Perito Legal y el lng- Ruth Samaira Medina, cédula de identidad y electoral No.002{136036-9 Per¡to

Técnico designados para el proceso de Compra Menor indicado en la referencia. fenemos a bien emitir
el lnforme Definitivo respedo a las ofertas técnicas y económicas depositadas por las empresas que se

indican a continuación:

OFERENTES RNC OFER1A ECONOMICA RD5

RITA NATHALI CASTRO
ROSA

oo2-oLaa6t2-2 RDS 43,129.00

Documentación Financierc Oferentes

Oferentes

Documeotos
RITA NATHALI CASTRO

ROSA

Lic. Franc¡sca Arias Valdez
Encargada de Compras

Examinado y evaluado el precitado expediente, actuando en base a lo establecido en la
legislación sobre la materia, especialmente, en el Artículo 124 del Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 47-25, emit¡do med¡ante el Decreto No. 416-23, hemos verificado
lo sigulente:



RITA NATHALI CASTRO ROSA, oreno todos lo sol¡citados, cumpl¡endo con la calidad y

especificaciones requeridas en la ficha técnica-

Se adjunta al presente informe y como parte ínteBra del mismo, cuadro total de ofertas eco¡rómicas de

cada oferente, en el m¡smo se especifica la condición de cada uno de los oferentes part¡cipantes de manera
particular; en este m¡smo tenor, luego de haber evaluado las ofertas presentadas en base a las cond¡c¡ones
técnicas exigidas por el término de .eferenc¡a, como peritos aduantes recomendamos ADIUDICAR a la

s¡guiente empresa:

PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa, RITA NATHALI CASTRO ROSA, portadora del

RNC Núm. 002-01-80612-2, por haber cumplido con todos los criter¡os de evaluación
técnica y económica establecidos en el férm¡no de Referencia sujeto al criterio de

evaluación cumple/no cumple y haber ofertado todos los ítems sol¡cítados, por un monto
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTI Y NUEVE MIL pesos dom¡nicanos con 0Ol100 (RDS

43,129.00).

En San Cristóbal, República Dom¡n¡cana, a los SEIS (06) dÍas del mes de FEBRERO del año
2026, damos por concluída las evaluaciones finales de las ofertas técnicas y económicas
recibidas para el proceso de referencia c¡tado, y comun¡camos a la Dirección financiera
mediante el presente informe, que contiene los resultados a los que hemos arribado.

Sin otro part¡cular por el momento, se despiden,

Lic. Luis M P¡mentel
Per¡to Legal

Dirección jurídica

contabilidad

lng. Ruth Samair¿ Med¡na
Perito Técnico

Dirección de Planificación

L¡c.luana Elbania Larc
Perito F¡nanciero

Departamento
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